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FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA
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Cd. Obregón, Sonora, México
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5314412

MOUSER ELECTRONICS S DE RL DE CV

MOCTEZUMA 3515 LOCAL C5 CIUDAD DEL SOL

luis.garcia@mouser.com

ZAPOPAN .AL 45050

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s'n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
800a 14:00 horas.

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON et1
PEDIDO

No.

Vt91R11

Fecha del pedido Fecha de entrega

17/nQjMfl J

Términos de pago

-̂ Gnntnfte

Moneda

WSB

Tipo de cambio

10.1258000 ^

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F/

No.

O-VI-OR-17/A ni

Vigencia

)

SHIELDDA

485-1141

Descripción

TA LOGGER SD PA PIE

UM

ZAS

FORMA DE PAGO: 03 (Transferencia electrónica de fondos)

MÉTODO DE PAGO: PUE (Pago enuna sola exhibición)

USO: G03 (Gastos en general)

Información importante:

Para la recepc 6n de los bienes, es estrictamente indispensable que loa archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email alrnacenfe@itsQn.eJu.rna o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

I
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

tL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRíRA EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS

NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA¡S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REOUISITADAIS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

V

Cantidad

6.00

CORTEZ G^ZCSN, IVfffUdWÍISELA

/ EjecutívC^eAdauisictones

Precio unitario

18.1400

Sub total

IVA

Total

Importe

10884

108.84

17.41

126.25

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

c «REA RESPONSABLE DE [« ÜOWR*
JEfE BEL DEPARTAHCNTO OE tDQUSICIOItS 1 SERVICIOS GENERALES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
^

ANTICIPO

T NO ANTICIPO ^

rLJCITACIÓNPUBUCA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

n n
NACdMíL HTERNACIONAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AUTORIZACIÓN
DKECrafl DE RECURSOS MATERIALES 1 SEHVICOS GENÉRALE S

r ">

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA- - - - { )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - | )

1 REPRESENTANTE LEOAL

f \. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

v. /
Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el présenle pedido se establecen en el reverso



rcuiuu

' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES V CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMEKA- "EL INSTITUTO" por conducto de su representante I cija I declara que:

1.1 Modianto bdcrfm oficial TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 do Octubre de 1976, el Gobierno dd Fsladoda Serna, medíanlo oí Pudor Ejoculivo dodara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO
DE SONORA, romo un agarasmo Putil ico deseen Iral izado, do carácter uní vera tari o, con personalidad jurídica y patrimonio propio

12 H representante do 'EL INSMlUtO', Or. Ja vi or Rolando Reyna Granado! aer odila su porsonalidad coma Ropresantanla Loga!, con la Eserilur a Publica número 6,710 vol 9S de (echa 09 de Agosto d9 2017,
(togada aníela Fodol Nolario Publico número 31 do la Ciudad do Obrogón, Sonora, Lie Horacio Alba toOIua Rodríguez

1. 3. liono uslablooido su domicilio on Calis 5 do FotioroSIS Sur, Cd Obtugun, Sonora, mismo que señala páralos unes y efectos legales de esl e Podido
14

SEGUNDA - "EL PKOVEEDQR" porconducto de lu representante legal, declara quo.
1.5 Üj íoprüsoníacía, la emproaa os una Sociedad logalmunlo consliluida y aaodita su lega existenci on e! Acta Conslilutiva No Volumon da fecha, pasada aula la te del , Notarlo Publico ran eforcmo y

1.6 El C . acredita su personalidad Cümu ropr siéntanle legal para obligateo un nombra y representación do la Emproea con d podo* general para actos do admira straaon y/o actos do dominio quu consta an
tscntura Publica Volumen: de techa, pasada antola fodol, Notan o Público, con qorcicio y losidoncia en .

1.7. Su Registro federal cíe Contribuyentes en la Secretariado Hacienda y Crodito Público es
l.fl. Conoco y so obliga a cumplir el contenida y los requisitos que establecen la Ley dn Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Público, su Reglamento, que dieron origen a Bsle pedido y domas

üoímdlividad aplicable
I 9 Fia|o prolesia de decn vudad. manifiesta no encontráis e en los supuestos que señalan los articulo! SO y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos dd Sedar Público y articulo í Fracción

XX, de la Ley federal de Responsabilidades Administrativas rje los Surtidores Públicos
TERCERA.- DE AMEiAS PARTES
Única - LIJO os sj voluntad celebrar el presunto Podido sin coacción alguna, sin ida 111 mala le y sin otro viao de consentimiento que lesione su libre declaración da vdunlad o que pudiese invalidado, para lo cual se reconocen
jiripliarnuritu lat facultades-, mismas que no les han sido rerocadas o limitadas en turna aiguna. y acoplan expresamente someterse en la torma y términos que eo establecen en el présenle documento. quo se adiudicó por al
piociidimimlo de ADJUDICACIÓN JIRECTA.

EXPUESTO LO ANTERIOR,

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

D, CON

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante el presente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR" y este acopla y se
obliga i proporcionar bajo lu responsabilidad, lot bienes
correspondientes a " Herramientas Monor(dlv)" conforme a loi

términoi citados en osla Pedido, ob»orvando para ello las fecha»
pactada!! de entrega do los bienes , ai! como de acuerdo a tu
propuosla toen lea,
Económica y la convocatoria do licitación do referencia, mlimn
quo so llenen por reproducidas on todas y cada unido sus parte)
on el presente Instrumento para lo* efectoi légalos y
administrativos corrospondionios. El monto dol Podido sera
invariable, por lo que lot bienes so pactan bajo la condición de
pícelo fijo

SEGUNDA - ENTREGA OE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos dol personal especializado y con sus oí amonta i propios

entregara y/o proporcionara oportunamente los bionei libre a
bordo (L.A.B) en el destino final de oí mi i mol a entera
satisfacción dol aroa roqulronte y do acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí mi un los de "EL INSTITUTO"
TEHCERA.- FORMA DE PAGO, Con fundamonto on lo dispuesto
por oí articulo 51 do la Ley, La> partes convienen qua los pagos a
"EL PROVEEDOR" so realicen do la siguiente forma:
Cl ( Los) pago ( ¡) so roaliiará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
I'HOVEEDOK". en Moneda Nacional, dentro da los 20 dias
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva
para su rovisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de loi
bienes 331 como do la o las facturas de los bienes debidamente
requisitadas en términos dol Podido. por lo que sera
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activos
Fijos y Almacon, Unidad Nainart, da "EL INSTITUTO, p*ra cumplir
con el calendario do pagos presentado; Los pagos se efectuarán
con choque o con transferencia bancarii, en el caso de que e!
pago de loa bionos suministrados se real les a través del esquema
electrónico. "fcL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por oicrito on el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generales lot datos noces arios para ese fin, Los dias
do recepción do facturas para su revisión lora de lunes a jueves
do 0800 116 00 horas y vlomos de 08:00 a 14:00 horas en la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén, Unidad Nainarl, do "EL
INSTITUTO, Los pagos se efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA OE CHEQUES, y se programara su pago ü los 20 dias
posteriores a la entrega de los bienes y factura en e! Almacén
General I presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por oí área roqulronte entregada on el
Almacén Gonoral "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR " le obliga
a presentar debidamente cuantiflcado al valor del monto de loi
bienes/servicios para su liquidación, después de la cual no le será
admitida reclamación alguna; La liquidación de lai facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ". no representa on ningún
caso la aceptación definitiva do los servicios correspondientes..;
El pago do los bionos quodara condicionado proporción al monto.
on su caso, ai pago quo "EL PROVEEDOR" doba efectuar por
concepto do ponas convencionales do acuerdo al articulo 96 del
Reglamento do la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento! y
Servicios dol Soctor Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.),-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes r el ación «do i con el
ob]oto dol Podido por el orden del
( . . . ) sobre el monto total de este
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las partes están de acuerdo en
que. tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a quo so refiero la prosente cláusula, las parto» se

sujetaran a loa procedimientos y lincamientos establecido* al
respecto porta Ley y domas disposiciones legales aplicables.
QUINTA - VIGENCIA; EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
los bienes objeto dol presento Podido de conformidad con la
cláusula primora do este instrumento, el plaio de entrega se
específica en ot anverso del presente podido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad Iota! on caso do que al proporcionar los bionot
objeto dol prosanto Pedido infrinja patentes, ruaren, o viole otros
registro) do derechos de propiedad Industria!, a nivel nacional e
internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bienes do primera calidad, de acuerdo a [as condiciones ofertada»
asi como a las establecidas en esto Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adversos de la entrega
do los bionos quo so suministren, así como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios fu ico t notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" quoda obligado anto "EL
INSTITUTO" a responder por loi defectos o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, asi como da cualquier otra raspón lab tildad
en que haya Incurrido, en los términos señalados en el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir on la forma, términos y procedimientos previstos en los
artículos 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Soctor Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antes señalado, las garantías a quo haya
lugar, que en el presente caso consiste en pólilas de flamas a
favor dol Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por dentó) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
esta institución; fianza que donara estar expedida por compañía
«(lanzadora constituida y autorizada conforme i las leyes
mexicanas y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
eipresas:"EL PROVEEDOR" se compromete a realizar la entrega
de esta fianza a mai tardar dentro de lol 10 (diez) dias naturales
siguientes a la firma del Pedido. II.- OE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN] Las partes convienen on que
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el inüclpo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Institución mexicana de Manías, legal mente autorizada, que
garantice la correcta Inversión yío devolución de dicho anticipo
que incluyo d Impuesto ll Valor Agregado contados a partir de la
foch* en quo "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza

Hasta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con lal entregas de los bienes que se le
solicitaron de acuerdo a las fechas o condiciones señaladas en site

PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara i "EL PROVEEDOR" y este se
obliga i pagar como pona convencional, una cantidad igual al Q 5% por
día natural dol valor total de tos bienes no entregados, por cada día de
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Soctor Público. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vez Incurrido en
oí Incumplimiento y se hará efectiva la garantía do! mismo, sin aplicar el
cobro de penalizado nos; El pago de tai bienes objetos dol presente
Podido, quedará condicionado proporción al mente, al pago que ''EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de ponas convencionales.
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento dol
Podido u optar por rescindir el mismo por retraso en la focha de entrega
de los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bis y S5 bis de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razones de Interés general, o blon, cuando por
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La. partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acopt» en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
Judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que éste
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en
e! presente Pedido, ademas si Incurre en alguno de los siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en loi términos que se establecen en la Cláusula
Séptima de este Podido, B) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona los bienes objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualesquler otra
obligación derivada del presente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes están de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto e! 20% (veinte por
ciento) de los conceptot y volúmenes «tablee!do» originalmente y el
precio do lo* bienes sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente aeran aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimientoi Civiles.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Par. la
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por rajón de su domicilio presente
o futuro pudiera cor res pandarla y le tómete Incondlclonalment» i la
jurisdicción de los tribunales competente» de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

04
DÍA

09
MES

2018
AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

inicio de Vigencia: 25/09/2010


